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Reservas

A la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, y se expide la Ley General de los Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral, presentadas por el
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Jorge Álvarez Máynez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva al Dictamen a la Minuta con
Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de ta Ley General de Partidos
Políticos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y expide la Ley General
de ios Medios de Impugnación en materia electoral.

Para modificar el artículo 42 a la Ley General de Partidos Políticos , para quedar como
sigue:

Texto del dictamen

Artículo 42.

1. El Instituto verificará que una misma

persona no se encuentre afiliada en más de

un partido político y establecerá

mecanismos de consulta de los padrones

respectivos. Los mecanismos y sistemas de

consulto do los padronca que establezco el

Instituto deberán contar con medios que

4a—scguridod—de—ios—dotosgaranticen

personales—así—como elementos—qtíe

permitan validar la—autenticidad—de ios
documentos—de—afiliación—por—medios

electrónicos,—esta—verificación—a—los

padrones de los partidos no dará lugar a

sanción económica alguna. Los ciudadanos

registrados—en—el—sistema—del—Instituto

Propuesta de modificación

Artículo 42.

1. El Instituto verificará que una misma

persona no se encuentre afiliada en más de

un partido político y establecerá

mecanismos de consulta de los padrones

respectivos
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podrán solieUar su baja al partido político

corrGSpondicntG on cualquier momento y

sin limitación alguna, sin que se genere

sanción alguna al partido político de que se

trate.

2. ...

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.
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LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

A aynezorge
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Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE
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Con fundamento en tos artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Elvia Yolanda Martínez Cosio integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva al Dictamen a la
Minuta con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos
Políticos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y expide la Ley General
de los Medios de Impugnación en materia electoral.

Para modificar el artículo 11 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 11.

1.a 3. ...

4. Ln observancia al principio de igualdad

sustantivo, los partidos políticos nocionales

deberán incluir en la postulación de sus

candidaturoo—a—diputaciones—pef—ambos

principios, al menos 25 postulaciones:

a) Personas pertenecientes a uno comunidad
indígena;

b) Personas Afrornexieanas;

c) Personas con discapacidad;

(J) Personas de la divci sidad scxuatt

Propuesta de modificación

Artículo 11.

l.aS....

4. Los partidos políticos y las coaliciones

garantizarán la postulación de, al menos,

cinco fórmulas integradas por personas con

discapacldad permanente, cinco por

personas afrornexieanas, cinco por personas

de la diversidad sexual, cinco por personas

migrantes residentes en el extranjero y

cinco por Jóvenes en candidaturas a
diputaciones federales, para cargos a

elegirse por mayoría relativa o mediante
listas de representación proporcional.
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c) Personas residentes en el extranjero, y

f)—Personas jóvenes

En las diputaciones de mayoría relativa, los

anteriores acciones afirmativas podrán ser

postuladas en cualquier distrito electoral
federal.

En el caso de las diputaciones por el principio

de representación proporcional, las referidas

acciones afirmativas se—ubicaran—en dos

bloques—ubicados—en—los primeros veinte

lugares.

Es facultad exclusiva del Congreso de la

Unión emitir mediante el proceso legislativo

establecido en la Constitución^ las normas

que regulen el proceso de postulación de
candidaturas, lo cual constituye la reserva de

dicha materia, que no podrá ser regulada,

contrariada—0—modificada—per—otras—de

carácter secundario como acuerdos,

lincamientos—e—reglamentos—qtte—pof

jerarquía normativa se encuentren

subordinados a la ley.

Gerá obligatoria la configuración paritaria en

cada uno de las cámaras del Congreso de lo

Unión,—pera—cuyo—efecto,—fes—partidos
políticos respetaran la postulación do ambos
géneros—en—des—bloques—de alta y baja
competencia.

5. Para las postulaciones al Senado se

garantizarán al menos seis fórmulas que

representen a las poblaciones de personas

con díscapacidad permanente,

afromexicanas, jóvenes, de la diversidad

sexual,- migrantes residentes en el

extranjero, ya sea por ambos principios o en

uno solo.
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.
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GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Elvia Yolanda Matínez Cosío
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2022.
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/ 110 ctel^eglamento de la Cámara de Diputados,

Diputado Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109

quien suscribe, Jorge Álvarez Máynez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva al Dictamen a la Minuta con
Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos
Políticos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y expide la Ley General
de los Medios de Impugnación en materia electoral.

Para modificar el artículo 12 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 12.

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se

deposita en una sola persona que se

denomina titular de la Presidencia de los

Estados Unidos Mexicanos electo cada seis

años por mayoría relativa y voto directo de

las y los ciudadanos mexicanos.

2. El derecho de asociación de los partidos

políticos en los procesos electorales a

cargos de elección popular federal o local

estará regulado por la Ley General de

Partidos Políticos.

Propuesta de modificación

Artículo 12.

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se

deposita en un solo individuo que se

denomina Presidente de los Estados Unidos

Mexicanos electo cada seis años por

mayoría relativa y voto directo de los

ciudadanos mexicanos.

2. El derecho de asociación de los partidos

políticos en los procesos electorales a cargos

de elección popular federal o local estará

regulado por la Ley General de Partidos

Políticos. Independientemente del tipo de

elección, convenio de coalición y términos

precisados en el mismo, cada uno de los

partidos políticos aparecerá con su propio

emblema en la boleta electoral, según la

elección de que se trate; los votos se
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Los votos se sumarán para el candidato de

la coalición y contarán para cada uno de los

partidos políticos para todos los efectos

establecidos en esta Ley.

Los Partidos Políticos podrán postular

candidatos bajo la figura de Candidatura

Común. En este caso aparecerá en un

mismo recuadro de la boleta electoral el

logo o emblema de los Partidos que

decidan participar en esta modalidad. Los

Partidos deberán celebrar un convenio de

distribución de los votos emitidos.

Todas las autoridades electorales

interpretarán las normas conforme a los

criterios gramatical, sistemático y funcional,

atendiendo a lo dispuesto en el último

párrafo del artículo 14 de esta Constitución.

En materia de fiscalización, registro de

candidaturas, precampañas y campañas,

todas las autoridades electorales

interpretarán las normas de manera

estricta.

ii>s.

sumarán para el candidato de la coalición y

contarán para cada uno de los partidos

políticos para todos los efectos establecidos

en esta Ley. En ningún caso se podrá

transferir o distribuir votación mediante

convenio de coalición.

SE ELIMINA

SE ELIMINA

SE ELIMINA

SE ELIMINA
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

z MaynezJo
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Jorge Álvarez Máynez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva al Dictamen a la Minuta con
Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos
Políticos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y expide la Ley General
de los Medios de Impugnación en materia electoral,

Para modificar el artículo 160 a la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 160

1. a 2. ...

3. Previa consulta con las organizaciones que

agrupen a los concesionarios de radio y

televisión y a los profesionales de la

comunicación, el Consejo General aprobará,

a más tardar el 20 de agosto del año anterior

al de la elección, los lincamientos generales

que, sin afectar la libertad de expresión y la
libre manifestación de las ideas ni pretender

regular dichas libertades, se recomienden a

los noticieros respecto de la información y

difusión de las actividades de precampaña y

campaña de los partidos políticos y de los
candidatos independientes.

En materia electoral será inviolable el

Propuesta de modificación

Artículo 160

1. a 2. ...

3. Previa consulta con las organizaciones que

agrupen a los concesionarios de radio y

televisión y a los profesionales de la

comunicación, el Consejo General aprobará,

a más tardar el 20 de agosto del año anterior

al de la elección, los lincamientos generales

que, sin afectar la libertad de expresión y la
libre manifestación de las ideas ni pretender

regular dichas libertades, se recomienden a

los noticieros respecto de la información y

difusión de las actividades de precampaña y

campaña de los partidos políticos y de los
candidatos independientes.
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ejercicio del periodismo, no será sujeto de

limitación previa, inquisición ni medidas

cautelares por autoridad electoral alguna,

sino en el caso de que ataque a la moral, la

vida privada o los derechos de terceros,

provoque algún delito, perturbe el orden

público o constituya violencia política de

género; toda interacción periodística tendrá

presunción de espontaneidad, salvo que se

acredite lo contrario por medio de

procedimiento en que se observen sus

formalidades esenciales.

Las autoridades electorales solo podrán

realizar requerimientos a personas, entes o

cualquier otra figura que ejerza el

periodismo, libertad de expresión y derecho

de información, en cualquier medio

convencional o dígita!, por situaciones o

hechos acontecidos durante los procesos

electorales, fuera de esos plazos, no tendrán

competencia alguna.

SE ELIMINA

SE ELIMINA
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.
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GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

2 MaynezJorge va
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Jorge Álvarez Máynez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva al Dictamen a la Minuta con
Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos
Políticos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y expide la Ley General
de los Medios de Impugnación en materia electoral.

Para modificar el artículo 68 a la Ley General de Partidos Políticos, para quedar como
sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Artículo 68. Artículo 68.

I.y2.... I.y2....
. . . . —~—

PE LA
IVA

.vilCA

E3

3. Si en el ejercido de sus facultades de
fiscalización, la Dirección Ejecutiva de

Fiscalización advierte que un partido político

omitió retener o enterar los impuestos

federales referidos en el numeral que

antecede, no podrá ser sancionada la

omisión hasta en tanto que se decrete por la

autoridad hacendaría correspondiente.

SE ELIMINA

15D1C 2022

Q&! ÓN DE
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Jorge Áivarez Máynez
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Jorge Álvarez Máynez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva al Dictamen a la Minuta con
Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos
Políticos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y expide la Ley General
de los Medios de Impugnación en materia electoral.

Para modificar el artículo 3 a la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue:

€

P

Texto del dictamen

Artículo 3.

1....

a) Actos Anticipados de Campaña: Los

señalados en el artículo 242 de esta Ley, que

se realicen bajo cualquier modalidad y en

cualquier momento antes de la etapa de

campaña electoral, que de manera expresa

promuevan el voto en contra o a favor de

una candidatura o un partido, o soliciten

cualquier tipo de apoyo para contender en

el proceso electoral por alguna candidatura

o para un partido;

Propuesta de modificación

Artículo 3.

1....

a) Actos Anticipados de Campaña; Los actos

de expresión que se realicen bajo cualquier

modalidad y en cualquier momento fuera de

la etapa de campañas, que contengan

llamados expresos al voto en contra o a favor

de una candidatura o un partido,

expresiones de apoyo fuera de la

demarcación territorial de origen, o

expresiones solicitando cualquier tipo de

apoyo para contender en el proceso electoral
por alguna candidatura o para un partido;

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Jorge Álvarez Máynez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva al Dictamen a la Minuta con
Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos
Políticos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y expide la Ley General
de los Medios de Impugnación en materia electoral.

Para eliminar el Artículo Cuarto del Dictamen a la Minuta con Proyecto de Decreto que

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación; y expide la Ley General de los Medios de Impugnación
en materia electoral, para quedar como sigue;

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Artículo Cuarto SE ELIMINA DEL DICTAMEN

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo-— . CIA DE LA

= GTIVA
AVECNíCA
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GRUPO PARLAMENTARIO^DEl^VIMlENTO CIUDADANO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, Jorge Álvarez Máynez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva al a la Minuta con Proyecto de
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y expide la Ley General de los Medios de
Impugnación en materia electoral.

Para modificar el artículo 52 de la Ley General de Partidos Políticos, para quedar como
sigue:

Texto del dictamen

Artículo 52.

1.Para que un Partido Político nacional cuente

con recursos públicos locales debe obtener el

tres por ciento de la votación válida emitida

en la elección do diputaciones do Congresos

locales en el proceso electoral local anterior

en la entidad federativa de que se trate.

2. Las reglas que determinen el

financiamiento local de los partidos que

cumplan con lo previsto en el párrafo anterior

se establecerán en las legislaciones locales

respectivas.

Propuesta de modificación

Artículo 52.

1. Para que un partido político nacional

cuente con recursos públicos locales deberá

haber obtenido el tres por ciento de la

votación válida emitida en el proceso

electoral local anterior en la entidad

federativa de que se trate.

2. Las reglas que determinen el
financiamiento local de los partidos que

cumplan con lo previsto en el párrafo anterior

se establecerán en las legislaciones locales

respectivas.
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEiVlOVIMIENTO CIUDADANO

Joráe Alvarez av
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Diputado Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, Jorge Álvarez Máynez Integrante del Grupo Parlamentarlo de Movimiento
Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva al Dictamen a la Minuta con
Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos
Políticos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y expide la Ley General
de los Medios de Impugnación en materia electoral,

Para modificar e! artículo 12 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 12.

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita

en una sola persona que se denomina titular

de la Presidencia de los Estados Unidos

Mexicanos electo cada seis años por mayoría

relativa y voto directo de las y los ciudadanos

mexicanos.

2. El derecho de asociación de los partidos

políticos en los procesos electorales a cargos

de elección popular federal o local estará

regulado por la Ley General de Partidos

Políticos.

Propuesta de modificación

Artículo 12.

1. E! ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita

en un solo individuo que se denomina

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos

electo cada seis años por mayoría relativa y

voto directo de los ciudadanos mexicanos.

2. El derecho de asociación de los partidos

políticos en los procesos electorales a cargos

de elección popular federal o local estará

regulado por la Ley General de Partidos

Políticos. Independientemente del tipo de

elección, convenio de coalición y términos

precisados en el mismo, cada uno de los
partidos políticos aparecerá con su propio
emblema en la boleta electoral, según la
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Los votos se sumarán para el candidato de'la

coalición y contarán para cada uno de los

partidos políticos para todos los efectos

establecidos en esta Ley.

Los Partidos Políticos podrán postular

candidatos bajo la figura de Candidatura

Común. En este caso aparecerá en un mismo

recuadro de la boleta electoral el logo o

emblema de los Partidos que decidan

participar en esta modalidad. Los Partidos

deberán celebrar . un convenio de

distribución de los votos emitidos.

Todas las autoridades electorales

interpretarán las normas conforme a los

criterios gramatical, sistemático y funcional,

atendiendo a lo dispuesto en el último

párrafo de! artículo 14 de esta Constitución.

En materia de fiscalización, registro de

candidaturas, precampañas y campañas,

todas las autoridades electorales

interpretarán las normas de manera estricta.

elección de que se trate; los votos se

sumarán para el candidato de la coalición y

contarán para cada uno de los partidos

políticos para todos los efectos establecidos

en esta Ley. En ningún caso se podrá

transferir o distribuir votación mediante

convenio de coalición.

SE ELIMINA

SE ELIMINA

SE ELIMINA

SE ELIMINA
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Jorse Alvarez nez
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Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara dé Dl|
quien suscribe, Jorge Álvarez Máynez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva al Dictamen a a la Minuta con
Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos
Políticos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y expide la Ley General
de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, devuelta para los efectos de la
fracción E del artículo 72 Constitucional

Para modificar el numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales , para quedar como sigue:

Texto de la minuta

Artículo 456.

1. Las infracciones señaladas en los
artículos 443 a 455 de esta Ley serán
sancionadas en todo momento en

proporción al financlamiento público
que reciba cada partido político y
conforme a lo siguiente:

a) ...

I.a V...

Propuesta de modificación

Artículo 456.

1. Las infracciones señaladas en los
artículos 443 a 455 de esta Ley serán
sancionadas en—todo—niuiviento en

proporción ol finonciomícnto público que
recibo codo portido político y conforme a
lo siguiente:

a). . .

I.a V...
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CAMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DttiTÍÓVÍMIENTO CIUDADANO

Jorae Alvar ynez



CÁMARA DC

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

BoncadaNaranja

Palacio Legislativo de San,Lá?arp, a 15 de diciembre d^ 20?^

Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
PRESENTE
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Jorge Álvarez Máynez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva al Dictamen a a la Minuta con
Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos
Políticos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y expide la Ley General
de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, devuelta para los efectos de la
fracción E del artículo 72 Constitucional

Para modificar el artículo 443 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 443.

1.

a) a c)...

d) No presentar los informes trimestrales,
anuales, de precampaña o de campaña, o

no atender requerimientos, de

información de la Dirección Ejecutiva de

Fiscalización del Instituto, en los

términos y plazos previstos en esta Ley y

sus reglamentos.

Propuesta de modificación

Artículo 443.

1.

a)ac)...

d) No presentar los informes trimestrales,

anuales, de precampaña o de campaña, o

no atender los requerimientos de

información Dirección—Ejecutiva de

riscolizocién del Instituto de la unidad de

fiscalización del Instituto, en los términos

y plazos previstos en esta Ley y sus

reglamentos;
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMA^A15E DIPUtí^DOS
£V LEGISLATURA

GRUPO PARLAMEfJTARIO DE MGVííVliENTO CIUDADANO

Jorge Álvar^ Máynez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, Jorge Álvarez Máynez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva al Dictamen a la Minuta con
Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos
Políticos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y expide la Ley General
de los Medios de Impugnación en materia electoral,

Para modificar el artículo 68 a la Ley General de Partidos Políticos, para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 68.

I.y2....

3. Si en el ejercicio de sus facultades de

fiscalización, la Dirección Ejecutiva de

Fiscalización advierte que un partido político

omitió retener o enterar los impuestos

federales referidos en el numeral que

antecede, no podrá ser sancionada la omisión

hasta en tanto que se decrete por la autoridad

hacendaría correspondiente.

Propuesta de modificación

Artículo 68.

I.y2....

SE ELIMINA

-

fi.'
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

AJorge aynez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, Jorge Álvarez Máynez integrante del Grupo Parlamentarlo de Movimiento
Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva al Dictamen a la Minuta con
Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos
Políticos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y expide la Ley General
de los Medios de Impugnación en materia electoral.

Para modificar el artículo 42 a la Ley General de Partidos Políticos, para quedar como sigue;

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Artículo 42.

1. El Instituto verificará que una misma
persona no se encuentre afiliada en más de
un partido político y establecerá
mecanismos de consulta de los padrones
respectivos. Los mocanismos y sistemas do
consulta do los padrones que GStablozca ol
Instituto deberán contar con medios que

4a—seguridad—de—les—datosgaranticen
personóles—así—como elementos que
permitan validar lo autenticidad do los
documentos—de—afiliación—eef—modio!-pef-

electrónicos,—esta—verificación—a—les
padrones de los partidos no dará lugar a
sanción económica alguno. Los ciudadanos
registrados—en—el—sistema—del—Instituto

Artículo 42.

1. El Instituto verificará que una misma
persona no se encuentre afiliada en más de
un partido político y establecerá
mecanismos de consulta de los padrones
respectivos.
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podrán solicitar ou bajo al partido político

corrospondionto on cualquier momento y

Gin limitación alguna, sin quo so gonoro

Gonción alguno ol portido político do que so

trato.

2....
2. ...

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Jtfrge Aly aynez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, Jorge Álvarez Máynez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva al Dictamen a la Minuta con
Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos
Políticos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y expide la Ley General
de los Medios de Impugnación en materia electoral,

Para modificar el artículo 3 a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
para quedar como sigue:

1

Texto del dictamen

Artículo 3.

1. ...

a) Actos Anticipados de Campaña: Los
señalados en el artículo 242 de esta Ley, que

se realicen bajo cualquier modalidad y en
cualquier momento antes de la etapa de
campaña electoral, que de manera expresa
promuevan el voto en contra o a favor de una
candidatura o un partido, o soliciten
cualquier tipo de apoyo para contender en el
proceso electoral por alguna candidatura o
para un partido;

Propuesta de modificación

Artículo 3.

1....

a) Actos Anticipados de Campaña; Los actos
de expresión que se realicen bajo cualquier
modalidad y en cualquier momento fuera de
la etapa de campañas, que contengan
llamados expresos al voto en contra o a favor
de una candidatura o un partido, expresiones
de apoyo fuera de ia demarcación territorial
de origen, o expresiones solicitando cualquier
tipo de apoyo para contender en el proceso
electoral por alguna candidatura o para un
partido;
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CAMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MO TO CIUDADANO
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RESERVA AL ARTÍCULO 11, NUMERAL 4, DE LA LEY
GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL DE
PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; Y EXPIDE LA LEY GENERAL
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL

:lO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

La que suscribe Diputada Federal Elvia Yolanda Martínez Cosío, Integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXV Legislatura, de
conformidad con lo establecido en los artículos 109, 110 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados; tengo a bien someter a la
consideración del Pleno de esta Cámara, RESERVA AL ARTÍCULO 11, NUMERAL
4. DE lA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE
REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA
LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL DE ÍA FEDERACIÓN; Y EXPIDE LA LEY GENERAL
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, para que dicha
reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor
de lo siguiente:
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ELECTORALES

DICE DEBE DECIR

Artículo 11.

1...

2. y 3. ...

4. En observancia al principio de
igualdad sustantiva, los partidos
políticos nacionales deberán
incluir en la> postulación de sus
candidaturas a diputaciones por
ambos principios, al menos 25
postulaciones:

a) Personas pertenecientes a una
comunidad indígena.

b) Personas Afromexicanas;

c) Personas con díscapacídad;

d) Personas de la diversidad
sexual.

e) Personas residentes en el
extranjero, y

f) Personas Jóvenes

En las diputaciones de mayoría
relativa, las anteriores acciones

Artículo 11

1...

2y3...

4. En observancia al principio de

igualdad sustantiva, los partidos
políticos nacionales deberán
incluir en la postulación de sus
candidaturas .a diputaciones por
ambos principios, al menos 10 por
ciento de las siguientes:

a) Personas pertenecientes a
comunidades indígenas.

b) Personas Afromexicanas.

c) Personas con discapacidad

d) Personas de la diversidad
sexual, y

f) Personas residentes en el
extranjero.
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LEY RiSERVÁ AL ARTICULÓ 11, Numeral 4, DÉ LA
GENERAL DE INSTITUCIONÉS Y PROCEDIMIENTO

ELECTORALES

r.

DICE DEBEDEGIRI

afirmativas podrán ser postúladas
en cualquier distrito electoral
federal.

En el caso de las diputaciones por
el principio de representación
proporcional, las referidas
acciones afirmativas se ubicarán

en dos bloques ubicados en los
primeros veinte lugares.

En el caso de las diputaciones por
el principio de representación
proporcional, las referidas
acciones afirmativas se ubicarán

en dos bloques ubicados en los
primeros diez lugares^
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DIP. ELVIA YOLANDA MARTINEZ COSIO
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Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados
PRESENTE

9^alaci6 Léqislativblié San Lázaro, a 13 de diciembre de 2022.

JLC-,1

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta
Soberanía la reserva a la a la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y se expide la Ley General de los
Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Para modificar el artículo 443 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue:

Texto de ¡a Minuta Propuesta de modificación
Artículo 443.
1. ...

a) a c)...

d) No presentar los informes
trimestrales, anuales, de precampaña o
de campaña, o no atender los
requerimientos de información de la
Dirección Ejecutiva de Fiscalización del
Instituto, en los términos y plazos
previstos en esta Ley y sus reglamentos:

e) a o)...

Artículo 443.
1. Constituyen infracciones de
partidos políticos a la presente Ley:
a) a c)...

los

d) No presentar los informes
trimestrales, anuales, de precampaña o
de campaña, o no atender los
requerimientos de información de la
unidad de fiscalización del Instituto, en
los términos y plazos previstos en esta
Ley y sus reglamentos;

e) a o)...
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano ia atención que estamos seguros
presentará ei asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁMARA DE DBPUTADOS
LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

DIP. MARIO ALBERTO-RODRÍGUEZ CARRILLO
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Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo
integrante del Grupo Pariamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta
Soberanía la reserva a ia a la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de ia Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y se expide la Ley General de los
Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Para modificar el artículo 12 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue:

Texto de ta iiñinuta Propuesta de modificación
Artículo 12.
1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se
deposita en una sola persona que se
denomina titular de la Presidencia de los
Estados Unidos Mexicanos electo cada
seis años por mayoría relativa y voto
directo de las y los ciudadanos
mexicanos.

2. El derecho de asociación de los
partidos políticos en los procesos
electorales a cargos de elección popular
federal o local estará regulado por la Ley
General de Partidos Políticos.

Artículo 12.
1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se
deposita en un solo individuo que se
denomina Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos electo cada seis años
por mayoría relativa y voto directo de los
ciudadanos mexicanos.

2. El derecho de asociación de los
partidos políticos en los procesos
electorales a cargos de elección popular
federal o local estará regulado por la Ley
General de Partidos Políticos.
Independientemente del tipo de
elección, convenio de coalición y
términos precisados en el mismo,
cada uno de ios partidos políticos
aparecerá con su propio emblema en
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Los votos se sumarán para el candidato
de la coalición y contarán para cada uno
de los partidos políticos para todos los
efectos establecidos en esta Ley.

Los Partidos Políticos podrán postular
cándidatos bajo la figura de Candidatura
Común. En este caso aparecerá en un
mismo recuadro de la boleta electoral el

logo o emblema de ios Partidos que
decidan participar en esta modalidad.
Los Partidos deberán celebrar un

convenio de distribución de los votos

emitidos.

Todas las autoridades electorales

interpretarán las normas conforme a los
criterios gramatical, sistemático y
funcional, atendiendo a lo dispuesto en
el último párrafo del articulo 14 de la
Constitución.

En materia de fiscalización, registro de
candidaturas, precampañas y
campañas, todas las autoridades
electorales interpretarán las normas de
manera estricta.

la boleta electoral, según la elección
de que se trate; los votos se sumarán
para el candidato de la coalición y
contarán para cada uno de los
partidos políticos para todos los
efectos establecidos en esta Ley. En
ningún caso se podrá transferir o
distribuir votación mediante

convenio de coalición.

SE ELiMINA

SE ELIMINA

SE ELIMINA

SE ELIMINA
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CÁI\^ARA DE DIPUTADOS
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